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§ cutirlos.

Sc ssiscrlbe á este pcE*ié<Hico 
en la imprenta y lilsa’cría <ie 
VI3,8,A.Vg;«VA , Plaza Mayor, 
número 8, á 8 rs. al mes, 38 
por trimestre y 8® por un año.

las artículos, avisos y re- 
cla:iiaeio:ies se dirigirán á la 
Redacción establecida e$i la 
misma Imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no s< 
recibirán. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CERCOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 2o4-
El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 

Obras públicas con fecha 26 de abril último me dice lo si
guiente.

Entre los medios empleados para promover eficazmen
te la concurrencia de nuestras productores á la esposicion 
industrial de todos los países.que debe celebrarse en Lon

dres el año próximo de i 85r , ninguno tal vez tan opor
tuno y de resultados mas seguros, cómo la creación de una 

Junta directiva compuesta de personas ya acreditadas por 
su probidad é inteligencia, y cuyas relaciones y posición 

social aseguren el buen éxito de sus tareas. Ausiliada por 
el Gobierno será un centro necesario de unidad y de ac
ción que regularice y active los esfuerzos aislados de los 

particulares, un consultor siempre dispuesto á ilustrar y 

dirigir á los que se propongan llevar á la esposicion 
de Londres los productos de sus fabricas y talleres, 
y un corresponsal activo con quien podrá entenderse la 
Comisión Regia de Londres encargada de realizar este 
grandioso concurso. Tales consideraciones y otras no me
nos atendibles han movido el ánimo de S. M. la Reina 
(C). D. G.)- á establecer una Junta que reunida en el 

Conservatorio de artes y contando con el apoyo del Mi

nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas se 
proponga: primero; promover la concurrencia de nues
tros industriales con las muestras de su laboriosidad ó in
teligencia á la esposicion universal anunciada en Londres 

para el año de i85t. Segunda: proporcionarles los datos 
y antecedentes que al efecto necesiten, poniendo en su no. 
ticia los acuerdos de la Comisión rpgia de Londres cuyo 

conocimiento les interese. Tercero: oscilar su celo pa
ra que correspondan dignamente á las invitaciones de la 

Comisión regia de Londres. Cuarto: ilustrarlos sobre las 
condiciones y circunstancias de ios objetos destinados al 
concurso. Quinto: ponerse de acuerdo con la Comisión 
regia de Londres y procurarle los datos que necesite de 
nuestros productores industriales relativamente á la espo- 

sicion general. Sesto: dirigirse á los principales puntos 
productores de nuestra industria , dar allí cabal idea del 
objeto y la importancia de la esposicion proyectada , y es- 
cilar una honrosa emulación entre los que pueden con

concurrir á ella, valiéndose de las influencias y relaciones 
locales y contando con la protección de! Gobierno. Séti

mo: proponer en Gn al Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas cuanto crea oportuno para el mejor 
éxito de su encargo. Encontrando asi una con veniente di
rección los esfuerzos aislados de nuestros productores , y 
podiendo contar con los datos y el consejo que necesiten 
para ofrecer á la faz de Europa los resultados de sus res
pectivas industrias, habrán desaparecido en gran parte 
ios obstáculos con que lucharían de otra manera para pres

tarse á las oscitaciones del Gobierno y ceder á sus propios 
deseos y á los estímulos de una emulación bien entendida 

A! dar S. M. la Reina esta prueba mas del ilustrado ce- 



edo con que procura sean mejor conocidos y apreciados 
los productos de la industria nacional", se ha servido dis

poner que V. S. ponga en conocimiento de los fabrican

tes y artistas de todas clases el nuevo ausilio.que hs ofre
ce para facilitar so concurrencia á la esposiciop general de 
I.ondres. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su debida 
publicidad. Burgos i.° de junio de 185c.— Dionisio 

Gainza.

Otra núm. 2o5.
El Excmo. Sr. Ministro de 

Comercio, Instrucción y 
Obras públicas con fecha 
4 de mayo último me di
ce lo que sigue:
La Comisión creada por 

Real orden de 26 de abril del 
presente ano para promover 
y facilitar la concurrencia de 
nuestros productores á la es- 
oosicion industrial de todos 
os paises que ha de celebrar

se en Londres el ario próxi
mo de i85i , se compondrá 
de las personas siguientes: 
El Duque de Veragua, Pre
sidente, D. Salustiano de Oló- 
zaga, D. Antonio Remon Zar
co del Valle, D. Juan Alva- 
rez y Méndizábal, D. Alejan
dro Olivan, D. José Caveda* 
D. Cristóbal Bordiu,D. Joa
quín Alfonso , D. Antonio 

Guillermo Moreno, D. Juan 
Manuel Calderón, D. Buena
ventura Carlos Aribau, D. 
Manuel García Barzanallana. 
De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento.

Lo que se inserta en el Bo
letín oficial para su debida 
publicidad. Burgos 1.0 de 
junio de i85o, = Dionisio 
Gainza.
D. Severino Barbería , Gobernador de esta provincia y 

Subdelegado de Rentas-de la misma,
Hago saber: Que no habiéndose presentado licitado- 

res á la subasta y venta vilaficia de la Escribanía nume
raria de la villa de Caslrillo Villavega , vacante por muer

te de D. Faustino Bercz , se señala nuevo remate para 
el dia 1,° de julio próximo á las doce de su mañana en 

el despacho de su Señoría , sin que se admita postura que 
no cubra la cantidad de doce mil quinientos rs. vn. en 

que ha sido tasada dicha Escribanía; advirtiendo que 
aquel no tendrá efecto hasta que el Gobierno , despues 
de oir á la zXudiencia territorial , no tenga á bien apro
bar el espediente , y que dicho remate ha de recaer en 
persona determinada , sin que tenga facultad de ceder, no 

siendo en el acto de la subasta ó dentro de veinte y cua
tro horas siguientes , y que la cantidad en que se adjudi

que se ha de satisfacer por el rematante en dinero metá

lico sin descuento alguno y con escltision de todo papel 

moneda. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. Dado en Falencia y mayo veinte y ocho de mil 
ochocientos cincuenta.=Severino Barbería.= Por manda
do de S. S. , Joaquín Calvo del Aguila.

D. Cristóbal Pérez Comoto', Juez de primera instancia 

de Roa y su Partido.
Por el presente , cito , llamo y emplazo á todas las 

personas que se consideren con derecho á la posesión y 
propiedad de los bienes que constituyen una capellanía fa
miliar y de sangre , fundada en la Iglesia parroquial de 
la Santísima Trinidad de esta villa , en la capilla titulada 
de S. Felipe y Santiago por D. Alonso Fernandez, cié-
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rigo cura leniente de Ia de Santa María de Valdezate, y 
que se halla vacante por fallecimiento de D. Manuel Za
patero , canónigo de esta insigne Iglesia colegial, para 
que dentro del’lérmino de treinta dias contados desde el 
en que tenga casida este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia , le deduzcan en este Tribunal por medio 
de Procurador legitimado en forma, prevenidas que pa
sado el indicado término sin realizarlo , les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Roa á veinte y cinco 

de mayo de mil ochocientos cincuenta.=Crislóbal Pérez 

Comolo. —Por su mandado, Bernardo de Olavarria.

Campañia del Canal de Castilla.

Dirección local.

Hecha cargo la Dirección 
Central de diferentes propo
siciones presentadas á la an
tigua Empresa para la cons
trucción de una fabrica de 
harinas sobre el muelle de 
esta Ciudad, en el mismo 
sitio en que se hallaba la que 
se quemó en el año de 1846 
ha resuelto*, de acuerdo con 
la junta de Gobierno, se 
anuncie al publico la admisión 
de nuevas proposiciones que 
podran ser presentadas en 
sus oficinas sitas en Madrid 
calle de San Miguel, núm. 28 
ó en esta Dirección local, en 
el termino de sesenta dias á 
contar desde esta fecha. Valla- 
dolid 10 de Mayo de i85o.= 
El Director Local, José Rafo.

AAUACIOS.
Sociedad médico general de Socorros mutuos.

Comisión provincial de Burgos.

Doña'Petronila Ugalde, viuda del socio D. Carlos Saiz 
Pardo, profesor de cirujía Secretario de esta Comisión, 

ha acudido á ella reclamando la pensión de viudedad que 
los estatutos conceden á los que se hallan en su caso. D. 
Carlos Saiz fue admitido en la sociedad el dia 3o de abri[ 
de i 84z » diciendo haber nacido en Burgos el dia i5 de 

noviembre de 1820 de consiguiente tenia 23 años de 
edad al tiempo de inscribirse. Falleció el 1 1 de mayo de 

185o.
Doña Joaquina Nolivos, viuda de D. Pedro Goya, 

profesor de medicina que residió en Aguilar del Rio Ala
ma , provincia de Logroño, ha acudido á esta Comisión 

con igual solicitud. El D. Pedro Juan de Goya se ins

cribió en la Sociedad el dia 29 de mayo de 1 84o, de con- 
’ siguiente tenia 36 años de edad al tiempo de inscribirse. 

Falleció en dicho Aguilar el dia 1 5 de mayo de t85o.
La Comisión provincial publica estos anuncios en 

cumplimiento de lo que ordena el artículo 170 de los 
estatutos, á fin de que si algún socio tuviese rolicia de 
cualquiera circunstancia contra la exactitud de los datos 
arriba espresados por los reclamantes , para el goce de la 

pensión lo comuniquen en el término de un mes contado 
desde la fecha de este anuncio, al Secretario de la Comi
sión. Burdos r.° de junio de i85o. Manuel Cisncros, se
cretario interino.

FABRICA DE TEGIDOS DE HILO.

PRECIOS FIJOS.

El despacho de la Fábrica de lienzos de la propiedad 

de los hermanos Giicll, establecida en la calle de Fernán

■ González núm. 80, se ha trasladado para mayor como

didad de sus consumidores á la de la Paloma , soportales 

núm, 3. Se encontrará abierto desde las nueve de la ma
ñana hasta la una de la larde, y desde las tres de esta 

hasta al anochecer.

Colegio de niñas á cargo de doña Bonifacia de Eguiila- 
zu, profesorado instrucción primaria elemental con titu

lo de la Dirección general de Instrucción pública y nota 

de sobresaliente en Bribiesca.
En él se admiten niñas esternas y á pensión , á precios 

moderados, y las materias que forman el objeto de su ins

trucción son las siguientes:
Religión y moral, lectura en prosa, verso y manus

crito; escritura de letra española ó inglesa , á voluntad de 



los padres; aritmética, gramática y en especial la ortogra
fía, geografía é historia de España.

Coser ropa blanca, corlar y coser vestidos; planchar 
camisolas y toda clase de ropa, incluso el planchado á 
hierro, paja y rizado; marcar y bordar en blanco, en 

tal, cañamazo, cera, cristal, papel y en raso con seda, 

felpilla y oro , hacer flores de mano, de gusanillo, con
chas y estambre; guantes, petacas y bolsas de varios gé
neros y rizar velas &c.

NOTA. La directora será ausiliada por su esposo, 
profesor de instrucción primaria superior titular que ha si

do deBilbao, y actualmente lo es de la misma villa, quien 

ademas dará lección de gramática francesa á lasque lo de
seen, y por su hija mayor, joven de ig añas, que ha fre- ' 
cuentado con aprovechamiento los mejores Colegios de 

Bilbao.

El ella 13 del próximo mes 
de junio se verificará en la vi
lla de Pradoluengo la inaugu
ración de la hermita ó Santua
rio que se ha establecido á es- 
pensas de mi particular con la 
advocación de S. Antonio de 
Padua. Se festejará dicho ac
to religioso por la mañana 
con misa solemne y sermón 
despues de conducir proce
sionalmente á dicho Santo 
desde la parroquia del pueblo. 
Por la tarde habrá músicas, 
cohetes y una corrida de novi
llos para distracción de los 
concurrentes al Santuario si
tuado á un cuarto de legua de 
la población, si bien se ofrece
rán todas las comodidades 
necesarias á los que quieran 
disfrutar de la función.

Se halla vacante la plaza de herrero <!<•! pueblo de 
Fuenlelisendro, cuya dotación consiste en 20 fanegas de 
pan mediado ó sea una fanega cada labranza. Los que 
quieran hacer proposiciones á dicha plaza pueden presen*, 
lar sus solicitudes francas al .Ayuntamiento Je dicho pue- 
blo en el término de 20-dias, teniendo presente que lo 
que mas produce al que la obtenga es la composición de 
azadones por Si'" pueblo de cosecha de vino.

Las personas ó corporaciones que deseen tomar trigo de 
buena calidad, seco, y abañado, á vuelta de fanega por 
otra, sin interés alguno, desde hoy á S. Miguel de se- 
liembre próximo en que se habrá de volver á la troj pa
gados los derechos de puertas por quién Jo lome; {hieden 
tratar con !). Manuel Dionisio Peña que vive en esta 
ciudad Galle de S. Juan nüm. 53, ó sea en la plazuela 
de Santander.

En casa del cirujano titular de Ja villa de Pnmplicga 
D Bonifacio Diez y Salazar se hallan de venta Sangui
juelas finas por mayor y menor á precios sátiramente ar
reglados. También se puede tratar con el mismo acerca 
del grano de que habla el anterior anuncio.

En el pueblo de Quintanilla las carretas, se arrienda 
la casa de Posada de la pertenencia de D. Ignacio Lló
renle, vecino de Burgos; las personas que quieran inte
resarse en su arriendo, pueden verse con el Sr. /Alrylde 
de dicho puebla en el término de quince dias, el cual les 
enterará de las condiciones bajo las cuales se ha de veri
ficar el arriendo.

Si alguna persona quisiere interesarse en el arrenda
miento por tiempo de seis años de dos molinos arineros 
pertenecientes á los propios de la villa de Melgpr de Fer-, 
namenlal, sitos en el término de la misma cuyo arrien 
dn dará principio en 1 ,c de Julio próximo venidero y con • 
cluirá en fin de junio de i85G se presentará en la Se
cretaría de Ayuntamiento de espresada villa donde se ina 
nifestarán las condiciones del arriendo, y su primer rema
te tendrá lugar el dia rG <h I corriente.

, .6® L1 rya a5 del proximo pasado abril se desapa-
- regieron del pueblo de Esguevillas, valle de 

j£Sglle|ja ; un1 yegua y una muía propias de Ju

lián Duque., vecino del mismo pueblo; las señas son, las 
de la yegua , color rojo bastante claro , alzada G cuartas 
y media, cola muy corla y un poco rozida del costillar y 
cerrada : las de la rnula , cinco aros de edad, alzada 6 

cuartas y media color castaño oscuro , un poco aleonada, 
muy fuerte del cuarto delantero y herrada de pies y ma
nos. Si alguna persona supiese de su paradero se servirá 
avisar á dicho Julián Duque quien dará la correspondiente 

gratificación.
El dia 3t de mayo último se desaparecieron de 

l-a posada titulada del Robledo en la Plazuela 

de 5la. Maria de esta ciudad dos pollinas de pelo carde, 
no, la una alzada regular, y la otra pequeña y pelo largo, 
joven. Si alguna persona supiese de su paradero se servi
rá dar aviso en dicha posada en donde se la gratificará 
respeclivamen te.

BURGOS: IMPRENTA DE VILLANUEYA.


